
 

 

 

FICHA METODOLÓGICA DE REGISTROS ADMINISTRATIVOS CON POTENCIAL ESTADÍSTICO 

 

Nombre del registro 

administrativo con potencial 

estadístico 

Registro Estadístico de Transporte Aéreo  

Institución responsable Dirección General de Aviación Civil - DGAC 

Objetivo del registro 

administrativo con potencial 

estadístico 

Publicar y difundir el desarrollo del tráfico aéreo comercial de 

pasajeros, carga y vuelos en servicio doméstico e internacional, 

desde y entre los aeropuertos del Ecuador, de conformidad a los 

permisos de operación facultados por la autoridad aeronáutica 

Unidad de observación Tráfico aéreo 

Nivel de desagregación 

territorial 

a. Nacional 

b. Internacional 

Sector o tema 2.4.4 Transporte 

Principales variables 

a. Pasajeros  

b. Carga 

c. Vuelos 

d. Asientos ofrecidos 

Periodicidad de captación 

de información 
Diaria 

Disponibilidad de la 

información 
2002-2021 

Marco jurídico y demanda 

de información estadística 

oficial,  que amparan el 

registro administrativo con 

potencial estadístico 

a. Plan Nacional de Desarrollo 2021 - 2025 

  

Objetivo 9: Garantizar la seguridad ciudadana, orden público y 

gestión de riesgos.  

Política 9.2: Fortalecer la seguridad de los sistemas de transporte 

terrestre y aéreo, promoviendo ambientes seguros. 

Meta 9.2.2: Reducir la tasa de accidentes en la operación de 

transporte aéreo comercial de 1,91 a 1,26. 

Indicador 9.2.2: Tasa de accidentes en la operación de transporte 

aéreo comercial. 

  

b. Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible: 

  

Objetivo 9: Construir infraestructuras resilientes, promover la 

industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación. 

Meta 9.1: Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y 

de calidad, incluidas infraestructuras regionales y transfronterizas, 

para apoyar el desarrollo económico y el bienestar humano, con 

especial hincapié en el acceso equitativo y asequible para todos. 

Indicador 9.1.2: Volumen de transporte de pasajeros y carga, por 

medio de transporte. 

 

c. Código Aeronáutico art N°. 99 

Fecha de inserción del 

registro administrativo con 
12 de diciembre de 2017 



 

 

potencial estadístico al 

Programa Nacional de 

Estadística 

 


